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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
convoca a las Federaciones Deportivas Andaluzas a
la presentación de propuestas de inclusión en la rela-
ción anual de deportistas, entrenadores o técnicos y
jueces o árbitros de alto rendimiento, correspondiente
al año 2003.

El Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el
Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, que desarrolla el artícu-
lo 35 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte,
regula el acceso a la condición de deportistas, técnicos o entre-
nadores y jueces o árbitros de alto rendimiento, los criterios
para la elaboración de las relaciones anuales de los mismos
y los efectos y beneficios de la declaración como tales.

En este sentido, el citado Decreto, tras desarrollar el con-
cepto de deportista, entrenador o técnico y juez o árbitro de
alto rendimiento, regula el procedimiento de calificación como
tal y contempla a los deportistas con discapacidades que
podrán ostentar esta calificación y ser incluidos en las rela-
ciones anuales. Asimismo, prevé una serie de medidas que
contribuyen tanto a la preparación de los deportistas de alto
rendimiento con el objeto de que alcancen la especialización
y el perfeccionamiento exigidos en el deporte de alto nivel,
como a su desarrollo social y profesional, así como la de los
entrenadores o técnicos y los jueces o árbitros, durante la
carrera deportiva y tras ella.

Mediante Orden del Consejero de Turismo y Deporte de
6 de mayo de 2002, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 66, de 6 de junio, se modificaron
los Anexos del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre
el Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, en virtud de las atri-
buciones conferidas por la disposición final primera de dicha
norma, con el objeto de adecuar los criterios de integración
en las relaciones anuales de deportistas andaluces de alto
rendimiento a la realidad deportiva andaluza y a la continuidad
necesaria con el deporte de alto nivel, del que constituye la
antesala.

El artículo 5, apartado 1, del Decreto establece que, duran-
te los tres primeros meses de cada año, la Secretaría General
para el Deporte publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía la convocatoria para aprobar la relación anual
de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros
andaluces de alto rendimiento.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 5.1 del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Las Federaciones Deportivas Andaluzas podrán pre-
sentar, en el modelo que figura como Anexo, las propuestas
de los deportistas a incluir en la Relación Anual de Alto Ren-
dimiento del año 2003, que cumplan los requisitos generales
y específicos establecidos en los artículos 2 y 4 del Decreto
434/2000, de 20 de noviembre, así como en los Anexos I,
II, III y IV de esta disposición para cada uno de los grupos
que prevé, que fueron modificados por la Orden de la Con-
sejería de Turismo y Deporte de 6 de mayo de 2002, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 66, de
6 de junio, o en los que concurran las condiciones objetivas
de naturaleza técnico-deportiva previstas en el artículo 6 del
mencionado Decreto.

Asimismo, podrán presentar en el modelo que figura en
el referido Anexo, las propuestas de los entrenadores o técnicos

y jueces o árbitros a incluir en dicha relación, que cumplan
los requisitos previstos en el artículo 2 del citado Decreto,
o en los que concurran las condiciones objetivas de naturaleza
técnico-deportiva previstas en el artículo 6 del Decreto
434/2000.

2.º Las solicitudes irán dirigidas al Secretario General para
el Deporte y se presentarán preferentemente en cualquiera
de los Registros de la Consejería de Turismo y Deporte, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hasta el día 15 de febrero de 2003. Irán acompañadas
de los siguientes documentos referidos a las personas pro-
puestas:

a) Fotocopia del DNI y número de identificación fiscal.
b) Certificado de nacimiento o de empadronamiento en

cualquier municipio de Andalucía.
c) Fotocopia de la licencia deportiva del año 2002, emitida

por la federación andaluza correspondiente.
d) Declaración responsable de que únicamente posee

licencia deportiva expedida por la federación deportiva anda-
luza, sin perjuicio de la que expida la correspondiente fede-
ración deportiva española en que se integre.

e) Escrito suscrito por el interesado, manifestando su acep-
tación a que se presente por la federación la propuesta de
inclusión en la relación anual del alto rendimiento.

Asimismo, acompañarán la siguiente documentación:

- Si se trata de deportistas, un certificado expedido por
la federación correspondiente, en el que se indique el requisito
específico por el que se presenta.

- Si se trata de entrenadores o técnicos, un certificado
expedido por la federación que corresponda, en el se acredite
el ejercicio de funciones de dirección técnica y entrenamiento
de deportistas andaluces declarados de alto rendimiento como
consecuencia del desempeño de sus funciones.

- Si se trata de jueces o árbitros, un certificado expedido
por el órgano competente de la federación internacional corres-
pondiente, acreditativo de estar incluidos en las relaciones
de jueces o árbitros internacionales.

3.º El Secretario General para el Deporte, previa propuesta
de la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento, aprobará la
Relación Anual de Deportistas, Entrenadores o Técnicos y Jue-
ces o Arbitros Andaluces de Alto Rendimiento, mediante Reso-
lución que se publicará en la Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el plazo máximo de tres meses desde la fina-
lización del establecido para la presentación de las solicitudes,
que podrán entenderse desestimadas si transcurrido el plazo
para resolverlas no hubiera recaído Resolución expresa.

4.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del
Decreto 434/2000, la relación anual de deportistas con dis-
capacidades físicas, psíquicas o sensoriales será aprobada por
Resolución del Secretario General para el Deporte y publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el plazo
máximo establecido en el punto anterior, previa elaboración
en colaboración con la Federación Andaluza de Deportes para
Sordos, Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Físicos y Federación Andaluza de Deportes para Minusválidos
Psíquicos, que deberán efectuar sus propuestas de confor-
midad con lo dispuesto en los puntos 1.º y 2.º de la presente
Resolución.

Sevilla, 26 de diciembre de 2002.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 314/2002, de 30 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Inspección
General de Servicios de la Junta de Andalucía.

El artículo 5.1 del Decreto del Presidente 6/2000, de
28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
atribuyen a esta Consejería las competencias del artículo 5.3.d)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, en materia de
Inspección de Servicios.

Mediante el Decreto 77/1987, de 25 de marzo, se aprobó
el Reglamento de la Inspección General de Servicios de la
Junta de Andalucía, el tiempo transcurrido desde la entrada
en vigor del citado Reglamento y la trascendencia de los cam-
bios habidos en la estructura y funcionamiento de la Admi-
nistración de nuestra Comunidad Autónoma, justifican amplia-
mente la necesidad de dotar a la Inspección General de
Servicios de una nueva norma, capaz de adaptar su actuación
a las nuevas formas de prestación de los Servicios Públicos
gestionados por el Gobierno de Andalucía para una mejor aten-
ción de las demandas formuladas por los ciudadanos, eje pri-
mordial de todo el actuar administrativo.

En efecto, a la ya tradicional clasificación sobre los modos
de gestión de los servicios públicos se ha añadido en los últimos
lustros una nueva forma que por su mayor flexibilidad está
recibiendo una gran acogida en el ámbito de las distintas Admi-
nistraciones Públicas. Nos referimos a la gestión de actua-
ciones de competencia de las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Junta de Andalucía por empresas, consorcios,
fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica pro-
pia, en las que es mayoritaria la representación, directa o
indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía, cuan-
do actúen como medio propio de la Administración. La ausen-
cia de toda referencia a estos entes instrumentales en el anterior
Reglamento, ha aconsejado la ampliación de las funciones
de la Inspección General de Servicios a los servicios de titu-
laridad autonómica que se prestan a través de estas nuevas
formas de gestión.

Tampoco hemos de olvidar el papel esencial que juegan
los ciudadanos como destinatarios finales de los servicios públi-
cos y la importancia que merecen sus reclamaciones y suge-
rencias para la mejora de los mismos. A tal fin, se dota de
una nueva regulación al aspecto referido a sus denuncias y
se agiliza su tramitación.

En el orden estrictamente organizativo, se mantiene la
estructura y la adscripción de la Inspección General de
Servicios en la Secretaría General para la Administración Públi-
ca de la Consejería de Justicia y Administración Pública, a
través de la Dirección General de Organización, Inspección
y Calidad de los Servicios.

Por otra parte, la importancia creciente que va adquiriendo
la utilización de los medios informáticos y telemáticos en la
organización administrativa y en las relaciones entre la Admi-
nistración y los ciudadanos, hace necesaria la intervención
de la Inspección General de Servicios para comprobar en todo
momento su correcto desenvolvimiento.

Finalmente, se atribuye a la Inspección General de
Servicios la custodia y gestión del Registro de Intereses y
Bienes.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, de acuerdo con el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, y el artículo 1 del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 30 de diciembre de 2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento de la Inspec-
ción General de Servicios de la Junta de Andalucía.

Se aprueba el Reglamento de la Inspección General de
Servicios de la Junta de Andalucía, cuyo texto se incorpora
como Anexo al presente Decreto.

Disposición transitoria única. Actuaciones y procedimien-
tos administrativos en trámite.

Las actuaciones y procedimientos administrativos inicia-
dos por la Inspección General de Servicios de la Junta de
Andalucía con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Reglamento se regirán por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 77/1987, de 25 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento de la Inspección General
de Servicios de la Junta de Andalucía, así como cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta al titular de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública a dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Vigencia.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

REGLAMENTO DE LA INSPECCION GENERAL DE SERVICIOS
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

I N D I C E

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza y ámbito de actuación de la Ins-
pección General de Servicios de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Adscripción.
Artículo 3. Relación con las Inspecciones Sectoriales.
Artículo 4. Relaciones con las Inspecciones Generales de

otras Administraciones Públicas.
Artículo 5. Obligación de comunicación.

CAPITULO II
Competencias y funciones

Artículo 6. Competencias generales de la Inspección Gene-
ral de Servicios.

Artículo 7. Funciones en materia de atención al ciu-
dadano.

Artículo 8. Funciones en materia de personal.
Artículo 9. Funciones en materia de procedimiento

administrativo.


